
Radicado: 2019-179 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 6 de septiembre de 2021. La dejo en 

el sentido que revisado el portal web transaccional del Banco Agrario, se 

pudo evidenciar que se encuentran títulos consignados a órdenes de este 

despacho dentro de este proceso, por parte del Cuerpo de Bomberos 

Voluntarios de Manizales.  Pasa para resolver.  

 

SANDRA MILENA VALENCIA RIOS 

SECRETARIA 

                                  AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1330 

 

        JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

                        Manizales, siete de septiembre de dos mil veintiuno 

 

En el proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS, promovido por J.F.F.M., 

representado por su progenitora ÁNGELA PATRICIA MORENO GÓMEZ, quien 

actúa a través del Procurador Judicial I para Asuntos de Infancia 

Adolescencia y Familia, contra JULIÁN MARCELO FLOREZ GALINDO, se 

agrega oficio proveniente de EPS SURA, en el cual indica que el empleador 

del demandado es el Cuerpo de Bomberos Voluntarios.  

 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

                                                             JUEZ 
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